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Señores 
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D 
 
Proceso: 76-001-33-33-021-2022-00040-000 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: ANGELA MARIA MOORE CARVAJAL 
Demandado: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCIA” 
E.S.E 
Referencia: Sustitución Poder  
 
LUNA MELISSA MONTOYA GUERRERO, mayor de edad y vecino de Santiago de 
Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.144.157.660 expedida en 
Santiago de Cali (Valle) y Tarjeta Profesional No 263.911 del Consejo Superior de 
la Judicatura, en ejercicio del poder que me ha conferido la presidente de la 
Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente – Sigla “AGESOC” 
con NIT. 900.522.923-8, inscrita en depósito ante el Ministerio de Trabajo mediante 
la Resolución No.000679 del 2 de mayo del 2012, como consta en la certificación 
expedida por el Ministerio del Trabajo, en virtud del poder conferido por él, 
comedidamente manifiesto a usted que sustituyo el poder por él a mí otorgado, a 
favor de la abogada NORMA SORANY CUCHUMBE SÁNCHEZ, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 1.143.847.723 expedida en Cali, (V), portadora de la 
tarjeta profesional No. 406.396, para que asista a  la audiencia inicial reprogramada 
para el día 30 de octubre del 2024 a las 2:30 PM.  
 
Esta sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mí conferidas en el 
poder con que se inició la defensa dentro del presente proceso y la sustitución se 
concede para asistir a la presente audiencia. Para el pleno cumplimiento del 
presente mandato, la abogada queda investida con todas las facultades inherentes 
al mandato, especialmente las de notificarse, recibir, conciliar, sustituir, transigir, 
asistir a las diligencias y todas las necesarias facultades para el buen desempaño 
de la función encomendada. Me reservo la facultad de REASUMIR en cualquier 
momento el poder conferido. La citada profesional puede ser notificada al correo: 
soranysanchez08@gmail.com o al celular 3186495570 
 
Sírvase, reconocerle personería jurídica para que actúe en los términos y para los 
fines aquí señalados. 
 
 
Atentamente,  

 
LUNA MELISSA MONTOYA GUERRERO  
No. C.C. 1.144.157.660 de Cali, (V)  
T.P. 263.911 del C.S. de la Judicatura. 
 
 
Acepto,  
 
 
 
NORMA SORANY CUCHUMBE SÁNCHEZ  
No. C.C. 1.143.847.723 de Cali, (V) 
T.P 406.396 del C.S. de la Judicatura 
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